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XX aniversario de la Declaracién de
Ciudad Patrimonio de la Humanidad




AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.A.C./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 14 DE MARZO DE  2016.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día catorce de marzo de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 7 de marzo de 2016, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- ASESORÍA JURÍDICA.

2.1.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

2.1.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 60/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 58/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 65/2016, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García  para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.4.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 56/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.- CONTRATACIÓN.

ÚNICO.- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Oferta económicamente más ventajosa, conforme a los informes emitidos conjuntamente por la Sra. Tesorera Municipal y el Jefe del Servicio de Tráfico.
De este modo, la clasificación por orden decreciente es:

1. Servicios de Colaboración Integral: 
97,33 puntos.

2. Martínez Centro de Gestión: 
93,59 puntos.

3. Recyges: 



73,91 puntos.

4. Vialine: 



73,59 puntos.

TERCERO.- Adjudicar la prestación de los servicios de colaboración en la gestión de los expedientes sancionadores por infracciones a la normativa de tráfico vial urbano en el Municipio de Cuenca, en período voluntario y en período ejecutivo de pago, a favor de la Sociedad Mercantil “Servicios de Colaboración Integral, S.L.” 

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: 
· Al tratarse de un contrato susceptible de recurso especial en materia de contratación, la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles, desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores.

· El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato.

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

3.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

3.1.1.- Disciplina Urbanística.

ÚNICO.- Estimar el recurso de reposición presentado por Dña. Carmen Portilla Gascueña, ordenando el archivo de las actuaciones dirigidas contra ella.

4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

4.1.- PROTECCIÓN CIUDADANA Y MOVILIDAD.

4.1.1.- Protección Civil.

ÚNICO.- Aprobar el Plan de Respuesta “Semana Santa-2016”.
4.2.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD, AGUA Y CONSUMO.

4.2.1.- Montes.

4.2.1.1.- Autorizar al Sr. Concejal de Montes D. José María Martínez López, para actuar en nombre y representación de este Ayuntamiento ante la Comisión de la Administración Local de la Junta Rectora del Parque Natural del Alto Tajo, convocada para el próximo día 15 de marzo a las 11,30 horas, en el Ayuntamiento de Peralejos de las Truchas. 

4.2.1.2.- Autorizar la exención del 75% del precio de adjudicación de la primera anualidad (2015-2016) por no haber podido ejercer el objeto del contrato y compensar lo ya pagado en la anualidad 2.016-2017.

4.2.1.2.- PRIMERO.- Adjudicar al CLUB DEPORTIVO BÁSICO “COTO PRIVADO DE CAZA SAN BARTOLOMÉ DE CÓLLIGA”, con CIF G16207599, el aprovechamiento cinegético señalado en el monte Utilidad Pública nº 105 “DEHESA BOYAL DE CÓLLIGA”, en la cantidad de 553.-€ anuales, IVA excluido,  por un periodo de cinco anualidades. 

SEGUNDO.- Fijar un plazo de diez días para la formalización del contrato.

5º.- ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA Y TURISMO.

5.1.- EDUCACIÓN.

ÚNICO.- Convocar 202 plazas en la Escuelas Infantiles Municipales, siendo 186 públicas, según contrato y 26 plazas que se podría cubrir según demanda, para la educación de niños/as entre 0 y 3 años, para el año académico 2016/17.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cinco minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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